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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO. 

Núm. 1038.
Gobierno de provmcia.=:Soriít.

A las tres de la tarde del primer Domingo de Noviembre 
próximo venidero, se celebrará en el local de las oficinas de 
este Gobierno de provincia, la apertura de los pliegos de 
proposiciones á la subasta del Boletín oficial de la misma 
pera el uño 1854, debiendo hallarse estas arregladas á las 
bases que prefija la Real órden de 3 de Setiembre de 18-iG, 
y demás que marca el pliego de condiciones que está de 
maniücslo en la secretaría del espresado Gobierno de pro
vincia; advirtiendo que con arreglo á lo maududo por Real 
decreto de 2 de Muyo de 1831, bastará la aprobación de éste 
para la validez del remate.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á co
nocimiento de ios que quieran interesarse en esta subasta, 
debiendo los liciladores para la admisión de sus proposiciones 
acompañar á ellas un documento que acredito haber depo
sitado ocho mil rs. en la caja de depósitos. Soria 13 do Se
tiembre de 1853.—El Gobernador, José Laplana.

Núm. 1039.
Gobierno de provincia.—Teruel.

El día 6 de Noviembre próximo á las tres de la tarde, 
teñirá lugar en este Gobierno y ante mi autoridad la su
basta de la impresión del Boletin oficial para el año de 
1854. Las personas que quieran interesarse en el remate, 
dirigirán sus proposiciones en pliego cerrado por el correo 
6 las depositarán en la caja que estará espuesta al público 
en todo el mes de Octubre cu la entrada de la secretaría 
de esto Gobierno.

Ademas de las condiciones estipuladas en el pliego de 
condiciones aprobado por Real órden de 3 de Setiembre de 
1846, estará el rematante obligado á facilitar un ejemplar 
gratis para la Dirección do Agricultura del Ministerio de 
Eomeoto , otro para el Comandante de la Guardia civil y 
los que necesitare este Gobierno, debiendo tenerse enten
dido que no será admitida la proposición que no venga 
Acompañada do la carta de pago que acredite haber hecho 
el depósito de 8000 rs. en metálico ó en papel del Estado 
á precios corrientes en la caja general de depósitos con ar- 
feelo ó lo dispuesto en Real órden de 9 do Octubre de 
1849. Teruel 15 de Setiembre de 18o3.—Alas.

Núm. 1040
Gobierno de proDincia = Lérida.

Subasta del Boletín ojicial para el próximo año de 1851.
El día 6 de Noviembre próximo á las doce de su ma

ñana y con arreglo á los condiciones contenidas en la 
Real órden de 3 de Serremhre de 18iG y demás vigen
tes sobre la materia, tendrá lugar la subasta de impresión 
y publicación del Boletín ohciaí de esta provincia durante 
el ano de 1854.

Las personas que deseen interesarse en la referida su
basta deberán dirigir sus proposiciones, en todo el mes 
de Octubre próximo, en pliegos cerrados por el correo ó 
hs depositarán en la coja buzón que al rf:cto se hallará 
Colocada en la porrería de este Gobierno, acreditando al 
misino tiempo haber entregado 8000 rs. vn. en la Cuja de 
depósitos de ¡a. provincia como garantía dei acto del remate.

Lérida 19 de Setiembre de 1833.sLuis de Llano.
Núm 1041

D. Manuel Ferrcr, Juea de 1.^ instancia del Distrito del 
Pilar de Zaragoza., ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuela Ra- 
húro y Navarro, nato-ral de Segura, sin domicilio fijo por 
a<)dar mendigando la caridad pública, viuda, de 49 años 
de edad, y á Francisca Balancin, naiurai de Lcdaena, 

también viuda, y sin domicilio fijo por la misma razón, 
para que en el término de treinta dias se presenten en este 
juzgado á oir la notificación que bay que practicarles de 
la secuencia ejecutoria pronunciada en causa criminal se
guida contra la primera por heridas á dicha Balancín. Dado 
en Zaragoza á 17 de Setiembre de 1853.=Manuel Ferrer.a 
Por mandado de su Siía., Inocencio Broqueta.

Núm. 1012.
Dr. D. Francisco Javier de Brincas, Caballero de la Real 

y distinguida órden de Carlos lll, de la de Isabel la Ca- 
t6lic.it y Juez de 1 a initancm de Hacienda de esta capital.

• Por el presente cito y emplnzo á Francisco Saoz, na
tural y residente en Villafcliche, soltero, arriero , de 24 
anos de edad; Mateo Cebollada, natural de Mutero, vecino 
de Villafelicbe, de 36 años, jornalero; Pedro Sebastian, 
soltero, natural y domiciliado en el mismo punto, de 22 
años; Vicente Segura, de la propia naturaleza, y estado, 
de 27 años, y Andrés Martínez, ¿amblen soltero, de igual 
naturaleza y domicilio que el anterior, de 33 ano', jor
naleros los tres último', para que en el término de treinta 
dios comparezcan en el Juzgado de Hacienda de mi cargo, 
á contestar los cargos que respectivamente les resultan en 
la causa criminal de oficio que pende en el mismo con
tra ello» y otros consortes, por sospechas de ser conducto
res y espendedores de veinte y dos arrobas de pólvora de 
contrabando que fueron aprehendidas en el pueblo de Ro
bledo en primeros de Marzo del año próximo pasado; y de 
no hacerlo se dará á la causa el curso correspondiente, 
declarándolos contumaces y rebeldes, hasta que recaiga sen
tencia ejecutoria; y las actuaciones que ocurran se enten
derán con los estrados del Tribunal, parándoles el perjui
cio que haya lugar, como si en sus personas se hicieren. 
Dado en Goadalajara a 16 de Setiembre de 1853.=Fran- 
cisco Javier de Bririgas.=Por mandado de su Sría., Pa
tricio Fernandez Aterrero.

Ní«m. 1043.
Universidad literaria de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Jus
ticia , con orden de 14 del actual me ha remitido para su in
serción el anuncio siguiente.

Se halla vacante en la escuela de medicina de 2.a clase 
de la Universidad de Santiago la cátedra de obstetricia y 
clínica de enfermedades de niños y mugeres, dotada con el 
sueldo y ventajas que concede á los catedráticos de escala la 
legislación vigente y mandada sacar á público concurso por 
Real -orden de 29 de Agosto próximo pasado. Para ser ad
mitido á la oposición de dicha cátedra se necesita: l.cSer 
español. 2. ° la edad de 24 años cumplidos. 3. ° Haber ob
servado una conducta moral irreprensible. 4. ° Ser Doctor 
en la facultad de medicina. Los egercicíos se verificarán en. 
la Universidad central ante el Tribunal que al efecto se nom
bre, y consistirá en las pruebas de idoneidad que exige el 
título 2. ° de la sección 5.a del Reglamento de estudios vi
gente, y los interesados presentarán en el Ministerio de Gra
cia y Justicia sus solicitudes, acompañadas de sus títulos y 
documentos, relación de méritos y servicios , y firmarán e! 
pliego de oposición quo se abrirá al efecto: dichas instan
cias han de quedar entregadas antes del día 14 del próxi
mo Noviembre, en la inteligencia de quo pasado este pU« 
zo no se admitirá instancia alguna, aun cuando sea de fe
cha anterior.

Tit u l o 2. ° d e l a s ec c ió n 3.a, q u e s e c it a en el  an t e- 
»1OK ANUNCIO. .

De los egercicíos de oposición para obtener cátedra.
Artículo 127. Para hacer oposición á cátedras de facultad, 

M.C.D. 2022



es necesario tener los cuatro primeros requisitos Mari 113 
del Plan de estudios Vara hh«Tlo á las de InsUtulo. los Iros 
nr,mees raqui,tíos del art. 119 del lia..; y adema, para los 
de los tres años de. estudios elementales de hlosoha, el gr.n o 
<|e Licenciado en la sección á que corresponde la ensenaba; 
V para las cátedras de latinidad, de lenguas sabias haber obU- 
nido el titulo de Preceptor en la forma prevenida anteriormente.

Art 128. (mando hubiere de proveerse alguna cátedra se 
anunciarán vacante por la Subsecretaría de (iracia v Justicia 
en la Gaceta y en los Boletines olicialcs de las provincias y por 
edictos que se fijarán en las Universidades, llamando opost- 
iores; señalando la época en que deberá tener efecto, el con 
Ctírso Y la clase v número de cgerctctos a que habrán de 
sujetarse aquellos. E^le anuncio se fiara con la anucipaci^n

Ut Ar't ' pV Los que se hallaren dispuestos para entrar á 
concurso," presentaran en la Subsecretaría, antes de espirar 
el plazo señalado por los edictos convocatorios, una soh- 
cilud acompañada de sus títulos, con su relación de méritos 
v servicios: la Subsecretaría remitirá estos documentos al 
Presidente del Tribunal, apenas espire el término designado.

\rl 130 Los jueces del concurso serán nueni nombra
dos' por el Gobierno á propuesto de la Sybsecrá.tarí» entre 
eátedrálicos y personas de graduación académica o de ho- 
lable reputación en la ciencia á que pertenezca la vacante. 
Si por la osperiididad do alguna cátedra no so encontrare esto 
nütóeñ, se nombraran cinco á lo menos. Par, que 1= opo- 
Sition sen válida en los casos en que después de courenza las 
Jai oposiciones se imposibilitaren algunos de los jueces, habra 
de hacerse la propuesta por la mayoría de los que lorinaron

1 ■ Lo^catedrálicos no podrán escusarse del cargo de jueces, 

sino por justa causa aprobada por el Gobierno, ,
Art 131 presidirá el Tribunal el Juez que designe

Gobierno: este comunic.rá al Héctor d« la Universidad o 
Madrid la elección de I-residente y de Jueces para que gis 
ponga todo lo necesario, á fin de. que las 
hagan debidamente y en e.l día que. e l residente s< m c. 
mas joven de fos jueces nombrados, fiara de Decretarlo del 

1 Art 132 Antes de que llegue el dia señalado para co

menzar h. oposición, previo aviso del Prosidente, se reunirmi 
los jueces para tratar del modo de proceder en los actos del 
concurso. Se leerá la lisia délos opositores, y se 
los do. nmentos que hubieren presentado con el ob e o d 
saber si tienen las rircunslnncias requeridas tn d Han de 
estudios: en caso de duda se consultara a Gobierno

Arl. 133. Cuatro son por regla general los egercicios do

Oposición, todos públicos. , ,
El primer egercicio consistirá en un examen < - p gt 

las sobre todas las materias que comprenda la racullad o la 
sección filosófica respectiva, dispuestas ó introducidas en una 
urna por los jueces del concurso en numero de ciento. L 
opositor sacará á la suerte una a una hasta diez o mas pro- 
eunlM si fuere necesario para completar el tiempo y leycn - 

alta voz conforme vayan saliendo, contestara a
guntas si 
dolas en .
ellas. El acto durará una hora. 

lementales do filosofía y «lecátedras de estudio'En las
len-uias no habrá este ejercicio. y

El orden para entrar los opositores al examen, sera el 
de la antigüedad de los títulos respectivos necesanos para 

^Art* 13Í. Un examen hecho en igual forma que ‘‘1 h’10 

se menciona en el articulo anterior, será el segumlo egerct 
rio con sola la .liferenria .lo que la, pregunta, so re enran Us 
mal.T.a, principal..,.lela aMgualura a que «haga

Si la oposición fuero á cátedra de estudios elem niales de 
filos-fia, ..I arricio durará hora y media. Igual 
empleará en .'d cuando la Oátóra vacante fuese de la m 
e humanidades ó de lenguas sabias, destmamlose la Ultima 
media hora á h traducción y análisis de dos trozos de ai > 
iore8 clásicos de los idiomas respectivos sacados a la suerte 
ñor medio de números qm* correspondan á las p iginas q ii a 

designen los jueces del concurso, dando á los opositores 
.• ,/ miniitos para prepararse y facilitándoseles diccion ii|n 

* \rl 1-15. Hechos los ejercicios que preceden en el caso 
1 ’> hubiere mas de seis opositores para una misma ca-
‘ jueces del concurso elegirán por mayoría absoluta

de votos los seis candidatos que juzgue mas acreedores á 
Continuar la oposición, los...... as no continuaran lo, egerc.cms,

Arl 136 Antes de pasar á nuevo egercicio , reunidos 
los jueces en público con los oposilores, se eserilur.n en cé- 
dnlí, los nombres de. estos y se inlrodumran en una urna. 
Acto confumo. .1 Presidente irá sacando «las papeletas le- 
vendo en alta voz los nombres que contengan, y se formaran 
U, trincas para los egenmoos, según el órden de numeración 
en que varan saliendo ríe la urna los nombres de los opo
silores Si" el numero de oposilores no fuere exacta,nenio 
divisible por tres y sobrasen dos, estos formaran solos una 
parca si sobrare uno, se Unirá este, a los tres anteriores, 
formándose con los cuatro dos parejas.

El dia y hora en que cada trinca ó pareja hay, rio actuar, 
se anunciaran con cuarenta y ocho horas de m.lmipac.on,

\rt 137 El tercer ejercicio consistirá en un discurso 
cuya lectura no excederá de Iros cuartos de hora escrito en 
lat n, cuando la oposición sea para cátedra de Derecho lo
man/., Cánones ó lengua y literatura latinas: y en castellano 
para los demás casos. Este discurso se compon.Ira en el es- 
ñ,ció de veinte y cuatro horas por cada uno de los oposi
tores con redusion en la Unirorsidad u otro edUcm, y com
pleta incomunicación, hcililindose a todos, libros, cama 
Alimentos y .lemas que necesneo El Héctor o los Decanos, 
cuidarán de 1» incomunicación adoptando al efecto las dis-

P°imitará este acto en el mismo dia en que ‘ 

se reunan los jueces para la formación de las trincas acor
dando aquellos doce puntos generales, relativos a la asigna 
tura vacante, los cuales se escribirán en otras tantas pape
letas que custodiará el Presidente, y cuyo contenido no po
drí revelarse. En el dia y hora acordados, reunidos en pu
blico los jueces y los opositores, se pondrán en una caja las 

en nanceas v el opositor mas joven de la trinca ó pa
reja sacará á la suerte una que entregará al Presidente, 
v la pasara al Secretario para que la lea en voz alta. Esta 
papelea no podrá volver a entrar en suerte, y sesuphra 
por otro punto que acordarán los jueces. En seguida el Se
cretario dar., una copia de ella á cn.L. conlru.canle para que 
forme su discurso, anotándose la hora a hn I que a la 
misma del dia inmediato, entreguen todos al i^es denle su 
escrito, firmado y cerrado, y firmada también la culuerta

Art 139 Los jueces señalaran día y hora para la lee 
turo de cada discurso por su orden. Llegado que sea el 
mo,nenio, el Presidente devolverá al "P"1"1"1' ™ d's7"a 
en los lérminos que lo recibid; y verificada que sen la leo- 
tur, Idsconlrincanlos harán en castellano las objeciones que 
les nareican i...r espacio de media hora cada uno. Si no 
hubiere mas que un solo contrincante, esle las hará por 
’sp cío de tres cuartos de hora; y en el caso de no haberse 
Sinlado al concurso un solo opos.lor las objeciones se 
harán durante I» hora entera por los jueces. Concluido el 
egercicio, se entregará el discurso á estos para que lo exa
minen v le unan al expediente. -

iñ, cátedras de lenguas, las objeemne, solo duraran 
en este arlo la milad del tiempo anteriormente señalado. Con- 
duidas estas, tendrá lugar un egercicio de traducción y aná- 
fid ktñd » prefijado en el art 120, cuya duracmn sera do 
vehite minutos. ¿Hiendo hacer laminen los conlrmcanle 
si asi lo estiman, observadot.es: pero sin poder esceder de 

“"¿rno*'6 ™,^e^io consistirá en una lección

.Je hñra Ul como la dona «I opositor á lo. «hnnnos. sobre 
un punió de la asignatura vacante, que elegirá de tres sa- 

“Sn^te oMeto, los jueces distribuirán anticipadamente

.r

'-¿•sr ..
■ r .«nació de tres horas, sumimslran- se le incomunicara por capac o , p»=a(U<(iuC

dolé recado de escribir y los libros que pid tru asa I s 
sean empezara el acto publico; V condunla l. h cuon q 

■ । । iriiirnntpí fiaran oh pul o mis ac< ríadurara una hora, los coolrim.anh > n. r .
de ella en los lérminos que previene el art 13.) Si la le 

sean empezara
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cion exigiere espcrimentos y preparaciones, se concederá al 
opositor el tiempo que los jueces estimen necesario, no 
pasando de veinte y cuatro horas. En seguida se le inco
municará suministrándole aparatos, instrumentos, sustancias 
y cuantos objetos sean precisos como también cama y ali
mentos, según lo exija vi tiempo que deba estar recluso. 
Asimismo se le permitirá tener mozos que le sirvan sin per
Juicio de la posible incomunicación. Llegada la hora seña— 
ada, dará su lección y se harán las objeciones en la forma 

prevenida.
Arl. 142 Este cuarto egercicio admitirá algunas varia

ciones en la facultad de medicina.
En las oposiciones a cátedra de anatomía general y des

criptiva deberá hacerse, ai tiempo de dar la lección, una 
preparación en el cadáver.

En las oposiciones á cátedra de anatomía quirúrgica y 
operaciones, ailemas de la preparación necesaria para la lec
ción, ejecutará el actuante sobre el cadáver una operación 
correspondiente al punto elegido.

En las operaciones á cátedra de clínica, tanto médica 
Como quirúrgica la lección versará sobre un enfermo eligido 
por suerte entre los seis de mas gravedad que existan en la 
enfermería pertenecientes á la clínica, objeto de la oposición. 
El candidato examinará al enfermo por lodo el tiempo, que 
creyere necesario,dándosele después paia prepararse una hora 
de término; concluida la cual, hará, sin limitación alguna 
de tiempo, no solo la historia completa de la enfermedad, 
sino también cuantas observaciones y reflecsiones tenga por 
convenientes sobre la misma enfermedad en general. Los 
Contrincantes, que examinarán también al enfermo durante 
la hora de preparación del actuante, harán á este después 
las objeciones indicadas.

Art. 143. En las oposiciones á la cátedra de teoría de 
los procedimientos y práctica forense, habrá un quinto eger
cicio que tendrá lugar en la forma siguiente:

El Tribunal con antelación escogerá veinte, expedientes 
de los que estuvieren concluidos en dicha cátedra de prác
tica, civiles ó criminales, mercantiles, eclesiásticos ó con- 
tencioso-administrativos, de fuero común o privilegiado. Di
chos expedientes se numeraran y los números se colocarán 
en una urna. El actuante sacará dos a la suerte y elegirá 
Uno, después que se le hayan mostrado las carpetas de los 
expedientes, y se dará conocimiento en el acto á los coopo
sitores de la misma trinca. Se le dara el espacio de dos 
horas para prepararse, durante los cuales permanecerá in
comunicado. Pasado este tiempo el actuante dará cuenta ver
balmente del asunto elegido, formulando por escrito la sen
tencia, fundada en los principios de derecho y resultancia 
del expediente. En seguida manifestará los vicios de susian- 
ciacion y las nulidades de litigio, si los tuviere; dirección 
que debió liársele y demas rcllecsiones que le haya sugerido 
su lectura. Sus contrincantes le harán las objeciones en los 
términos que previene el art. 139.

Art. 144. Cuando la oposición sea para cátedra de me
dicina harán también los opositores un quinto egercicio, que 
consistirá en esponer la historia médica completa de un en
fermo. Con este objeto se tendrán preparadas dos urnas: 
en una se pondrán cuatro papeletas correspondientes á otros 
tantos enfermos, que padezcan afectos estemos, y en la otra, 
igual número de los que padezcan afectos internos.

Sacada á la suerte una papeleta de cada urna, elegirá una 
de ellas el actuante; y dándole después, para que se prepare, 
el tiempo necesario, que nunca pasará de una hora, hará la 
historia de la enfermedad, esponiendo sus causas, diagnós
tico, pronóstico y método curativo, respondiendo después á 
las objeciones en los términos ya dichos.

En las oposiciones á las cátedras de clínica médica, este 
quinto acto consistirá en otra lección oral de tres cuartos 
de hora sobre una de las cuestiones generales de la pato
logía médica. Con este objeto se pondrán veinte cuestiones 
patológicas en otras tantas cédulas, de las cuales se sacarán 
tres á la suerte, eligiendo una de estas el actuante, y dán
dole en seguida cuatro horas para prepararse. Después de 
conclüidbla lección oral, se le harán las objeciones ya apresadas.

En las oposiciones á cátedras de clínica quirúrgica, este 
e gercicio consistirá en una de las principales operaciones qui
rúrgicas esplícada por el actuante. Con este objeto se es
cribirán en diez cédulas otras tantas de dichas operaciones;

3—
y sacada nna por suerte la espíicará el candidato, hacién
dosele en seguida las objeciones prescritas.

Cuando los opositores fueren mas de cinco, se aumentará» 
dos cédulas por cada uno de los que eseedan de este número.

Art. 145. Los opositores á cátedra de farmacia, harán 
igualmente un quinto egercicio que será puramente práctico 
para dar pruebas, no solo de que están diestros en el re
conocimiento de las sustancias farmacéuticas, sino también 
en la elavoracion de medicamentos preparando los que les 
señalaren los censores.

Art. 146. Durante estos egercicios, los jueces, para for
mar su juicio con mas seguridad, lomarán sobre todos ios 
actos de cada opositor las notas que les pareciere oportu
nas en un pliego que cada cual tendrá preparado al efecto. 
También deberán tener una lista de los libros que cada opo
sitor hubiere pedido para sus diferentes actos.

Arl. 147. Terminada la oposición, los jueces del con
curso, dentro de tres dias, y después de conferenciar entro 
sí harán la propuesta de los tres mas beneméritos.

' Este acto se verificará en los términos siguientes:
Se preguntará por el Presidente si ha ó no lugar á hacer 

la propuesta, y los jueces decidirán en votación secreta por 
medio de íoías blancas y negras, teniendo presente el mé
rito absoluto délos egercicios, y no el relativo de los actuantes.

Si la resolución fuere afirmativa, se procederá al señala
miento del que ha de ser colocado en primer lugar, es
cribiendo cada juez el nombre del opositor que en su con
cepto deba ocuparle en una papeleta que doblará é intro- 

• ducirá en la urna: hecho esto el Presidente sacará y leerá 
todas las papeletas que pasará en seguida al Secretario, para que 
cuente y anote los votos. En el caso deque ningún opositor 
hubiere obtenido mayoría absoluta,se procederáá nueva vo
tación entre los dos mas favorecidos.

Votado que sea el primer lugar, se hará lo mismo para 
el segundo; y en seguida para el tercero , si fuesen tres 
los opositores. Cuando no haya mas que un opositor, se hará 
igualmente la pregunta de si 'ha ó no lugar á proponerle para 
la vacante. El juez que quiera abstenerse de volar, dejará 
en blanco la papeleta, pero no podrá escusarse de intro
ducirla en la urna.

Si la mayori.i de las papeletas resultare en blanco, signi
ficará que no , hay propuesta para el lugar que se vota y 
se pasará al siguiente. . 1

En el acta se espresarán los votos que hubiere tenido ca
da opositor, pero no se hará mención de los restantes omi
tiéndose toda calificación de sus actos.

Arl. 148. El Presidente del Tribunal elevará al Miuis- 
terio de Gracia y Justicia la propuesta, acompañando el espe
diente sin que se admita voto particular de ninguno de los jueces.

Los opositores comprendidos en el número de los seis ad
mitidos á los egercicios de la oposición, tendrán derecho á 
que se les espida por el Ministerio una certificación de ha
berla hecho, del lugar que en la propuesta hubieren obtenido y 
de los demas eslremos favorables que resulten del expediente

Arl. 149. El Gobierno antes de hacer el nombramiento 
oirá al Beal Consejo de instrucción pública, para que dé 
su diclámen acerca de la legalidad de los actos. '

Arl. 150. Cuando el Gobierno determine que la onosi- 
cion se verifique fuera de Madrid en los casos en que pueda 
hacerse, lo participará al Rector del distrito á que corres
ponda la vacante; para que proponga el Presidente á los 
jueces que han de componer el Tribunal que deberán ser 
cinco. El Gobierno pondrá la elección en conocimiento del 
Rector que dispondrá lo necesario para el concurso. Los 
egercicios se harán en la misma forma que queda prevenida

Art. 151. Si media hora después de la señalada para 
cualquier egercicio, el opositor no se presentare sin mediar 
impedimento físico de que deberá dar aviso oportunamen
te, justificándolo, se entenderá que renuncia al concurso Aun 
mediando semejante impedimento, nunca se retardarán I** 
oposiciones por mas tiempo que el de ocho «lias , pudiéndose 
entre tanto pasar a los egercicios de otra trinca si la hubiere

Lo que se inserta en este periódico ojicuil de orden de T 
Superioridad para conocimiento de los interesados 7.7 ’1 
20 de Setiembre de 1853.—Ensebio Lera, Rector. '
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PXRTF NO OFICIAL.
Adminisirneion genetíil de loterías de la pTODineia de 

Zaragoza.
En todas las Administraciones de esta Capital y en las 

demas de la provincia, se venden billetes para el sorteo 
de 21 del actual , á 12 reales el octavo.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1853.—El Administrador 
general. Raimundo Riesa.

Ni> habiéndose presentado ningún hcibtdor para la construc
ción del nuevo cementerio (pie se ha de hacer en los términos de 
de esta villa, en la subas la celebrada el día 1. ° del actual, el 
.Ai)untamiento constitucional de la villa de Zuera , ha acordado 
reproducir la enunciada subasta el 29 del presente mes de Se
tiembre g hora de las tres de su larde, bajo la cantidad de 
25 075 r.í vn á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ins- 
trucciónes vigentes, en la espresada villa de Zuera, ante elai/un- 
tumú-nlo consfil-tciomd, Imlhindose en su secretaria de manifiesto 
para eorrximienlo del público la memoria, plano, presupuesto 
y pb-go de condiciones l'acnltativos y económicas.

Los propOsicionee se presentarán m pliegos cerrados al señor 
Alcalde de esta villa hasta dos horas antes de la subasta , arre
glándose e-Táclamante til adjunto modelo y la eanAdad que ha de 
consignarse préviamente conio garantía para tomar parle en esta 
subasta será de 2000 rs. en metálico entregados en la de
positaría de la municipalidad, didiiéndote acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito y cu
ija suma será devuelta ú los que se hagan interesado en la su
basta en el momento de concluida esta , á escepcion de la cor
respondiente escritura de ujiunzamiemo.

íén el caso de que resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará únicumenle entre sus autores una segunda licita
ción abierta, debiendo ser la primera puja que se haga de 
5 000 rs. por lo menos. Zuera 7 de Setiembre de 1833. — 
El Alcalde presidente, Fernando Herrera.—D. A. D. /L— 
Antonio Pejeyra, secretario

Modelo de proposición.
D N N vecino de enterado del. anuncio pu

blicado con ficha y de los condiciones y requisitos que ee- 
sigen para la adjudicación en pidílica subasta se compromete á. 
tumur á su cargo la construcción del cementerio que se ha dir 
ejecutar en la villa de Zuera á su término con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones qmr lacantidadd»

Fecha y firma del proponente.

La conduta de boticario de la villa de Alfaiarin, ha que
dado a partido abierto, y el que en la actualidad contratado1 
por el ayuntamiento la desempeña se traslada á otro pueblo. Lo 
que se anuncia por si á algún farmacéutico le conviniese esta
blecerse ni dicha villa। El ayuntamiento constiuicionid de Lucena y Berbedel, pre
viene ú lodos los vecinos y terfatenientes forasteros de la mis
ma. que posean fincas rústicas y Urbanas, presenten hasta el día 
8 de Octubre, rediciones de las altas y bajas que luigan teni
do desde el año fnado, pues pasado dicho término sin verifi
carlo, no habrá lugar á rcclamoeion alguna

El ayuntamiento y junta pericial, de la villa de. Trasobares, 
previene á todos los reculos forashTbs que posean fincas en el 
distrito wumicipnl de la misma que tengan que aumentar ó 
disminuir su catastro, lo verifiquen en el término de quince 
días, en inldugenéto que el que no to verilique perderá el dere- 
chd á toda reclamación en los repartimientos de 1854.—A.w- 
•mismo previene á los mismos nombren apoderados en esta villa 
que recojan sus respectivas pólizas y paguen las contribuciones 
que les corresponda en el uño venidero 1854

Bajo los pactos aprobados por el Excmo Sr. Gobernador 
civil, de esta provincia, el ayuntamiento de la villa de Escatron, 
subastará en los días 30 del corriente, y 2 y 9 de Octubre pró
ximo, las obras de reparación del molino oleario de los pro

; píos de la misma; las personas, que gusréh interesarse en dicha 
subasta se personarán los referidos dias á las once de su ma
ñana en la plaza de la constitución de la referida villa

Lo» dias 25 del actual y 2 de Octubre próximo, á las diez 
de su mañana se celebrará subasta pública en la. casa consis
torial. pura el arriendo del molino háñnerb de este pueblo, ba
jo los pactos que estarán de mani/i'sto ni la secretaría de 
A Minia miento. Satinan 20 de Seliembre de 1853,

El Aiiminniiento constitucional de Barbóles, previene d 
los heuendados forasteros del mismo, que en el término de 15 
dias se presenten en su secretaria d manifestar las altera
ciones que hagan sufrido sus fincas; y hacer cuantas recla
maciones crean conducentes, pues pasado que sea dicho pla
zo sin haberlo verificado, les parara el perjuicio consiguiente 
en el reparto de contribución territorial del año próximo 
de 1854; y por último se les previene también nombren 
persona autorizada para que d su tiempo recoja las pólizas 
y haga los pagos en los periodos marcados por instrucción, 

El ayuntamiento y Junta pericial de la villa de -bástago, 
hacen saber d los hacendados forasteros de la misma, quS 
en los dias 2, 3 4 del próximo mes de Octubre se pre
senten en las casas consistoriales á hacer las traslaciones 
de dominio, pues pasado dicho término les parará el per
juicio que haya lugar, previniendo nombren persona que 
en dicha villa reciba la póliza de su respectiva contribu
ción -y con U que se entiendan los procedimientos de co
branza caso de no verificar el pago como asi está mandado 
por la superioridad y anunciado a su debido tiempo.

En los dias 20, 21, 22 y 23 del próximo Octubre, se 
celebra todos ios años en la villa de Ateca una feria , lo 
que por el mui ho comercio que hay , las muchas comodi
dades y abundantes aguas para los ganados, los buenos 
alojamientos y el imuh> despacho que hay en toda clase 
de ganados y efectos, debe ser muy concurrida.

En la misma hay diversos almacenes de géneros á pre
cios sumamente arreglados y varios comisionistas para com
prar de todas lanas y granos.

Las yerbas de las ocho esterzas ó partidas del 
monte de bástago y las de la dehesa del tormo , se 
arriendan por un año ó sea invernada desde l.° de 
"Noviembre próximo hasta 3 de Mayo siguiente ; /os 
que deseen interesarse en este arriendo dirigirán sus 
proposiciones á la administración general del Excmo. 
Sr. Conde de .bástago en ZLaTagoza talle del Coso nú
mero 163 en la que se mantjestarán las condiciones 
que han de regir en él, v cuya subasta se señala pa
ra el din once del próximo mes de Octubre á los once 
de su mañana, quedando rematado á favor del me
jor postor siendo admtsibh s las moyctaS.

Las yerbas y caza del soto llamado de Belloque, 
sito en los términos de la villa de i^na, se arrien
dan por tres años. Asimismo se arrienda el goce de 
las yerbas de los dos acamp-s llamados Perdigue
ras y Cabras, sitos en los términos de dicha villa 
de Pina, por tres años que darán principio en 1 ° 
de Noviembre p-óximo, todo perteneciente alExcmo. 
Sr. Conde de Sástagox los ii«e deseen interesarse en 
dichos arriendos que han de subastarse el dia 11 del 
pr.óximo mes de Octubre d las once de su mañana 
en la Administración general de S. E. en Zarago
za calle del Coso número 163, podrán enterarse de 
Lis condiciones que han de regir en ellos y obran en 
la mhma; y siendo las mandas admisibles queda
rán rematados á favor del mejor postor.

DON ANTONIO LLOBET, médico y cirujano, 
íienc el honor de anunciar al público su llegada á 
Zaragoza, en donde procurará Iralar con el mayor 
esmero á lodos los enfermos que se dignen hon
rarle con su confianza. Las enfermedades á las 
cuales se ha dedicado con especialidad , son las 
siguienles: de los ojos, las. oflalmias crónicas y 
recienles, las manchas ó nubes de la cornea, 
toda, clase de humores y la amaurosis (gola se
rena) incipiente. También practica toda clase de 

• operaciones. La helnoplisis, que consiste en ar
rojar sangre por la boca; y la melrorragia ó 
sean flujos de sangre de las mugeres.—Horas de 
consulta, todos los dias. de once á dos, plaza 
del Ecce-Homo número 81, piso 1°

Zaragoza; Imprenta Nacional.
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